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i'SISTEMA DE SUBSIDIOS MATERNALES. IMPARTE INISTRUCCIONES
.IA LAS INSTITUCIONES PAGADORAS DE SUBSIDIOS MATE,RNALES
;. SOBRE LA APLICACION DEL ARTICULO 24 DEL D.F.L. No 150, DE
::1981, DEL MINISTERTO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, PARA
..I, LA FORMULACION DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2OO4
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del D.F.L. N'150. de 1981. clel Ministerio
Trabajo y Previsión Social, el Programa del Fondo Unico de Prestaciones Familiales y Subsi
de Cesantía debe ser preparado y plesentado por esta Superintenclencia a la consicleraciórr de
señores Ministros de Hacienda y del Trabajo y Previsión Social, dentro del rnes de noviembie
eada año.

Parle intcgrante dcl Programa antes señalado, lo constituyc cl Presupuesto cle lngresos y Casi
del Sistema de Subsidios Maternales de cada ejercicio anual. De acuerclo con lo clispuesto eÁ
ar1ículo 24 clel D.F.L. No 150, ya mencionaclo, para formular el citado Prestpuesto torlis
institucioncs pagacloras de subsidios matemales, cleben prcparar presupucstos particularcs'
rel'elido bcncficio.

Sobre la base de lo señalado precedenternente, y de acuerdo con las disposiciones
aludidas, solicito a Ud. que a más tardar el día 24 de octubrc de 2003, se ingrese en

Superintendencia la ir-rfonnación estimada para el año 2004, sobre el gasto cn su
matcrnales desglosado en subsidios por reposo matcmal y subsidios por penniso por en
grave del hijo lrlenol", alnbos corl sus correspondientcs cotizaciones, y el número de rnu
cotizantes, desglosado por trarnos de edad. Se adjuntan los fbrmatos de los cuadros en qúc
rcmitirsc Ia infbnnación solicitada.

Las estirnaciones de las difbrentcs partidas de gasto dcbcrán cxpresarso en monrida cle octubrc
presente año. Adernás, se requiere que esa Entidad explique las bases consideradas para c.sti

las cifias quc sc infbrman.

Saluda atentamente a Ud.-
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DISTRTBUCION
- Instituciones de Salud Previsional
- Scrvicios dc Saluc
- Cajas de Cornpensación de Asignación Farniliar
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: PRESUPUESTO DE SUBSIDIOS MATERNALES - AÑO 2OO4

A.. ESTIMACIONES DEL GASTOS EN SUBSIDIOS POR REPOSO MATERNAL (PRE.Y POST NATAL)
(en mites de $)

rrNota: (-) Se deben incluir también los subsidios por reposo postnatal total o parcial concedidos al padre del menor por la muerte

de la madre trabajadora y los por reposo postnatal de la trabajadora con menor en iuicio de adopción plena

8.. ESTIMACIONES DEL GASTO EN SUBSIDIOS POR PERMISO POR ENFERMEDAD GRAVE DEL HIJO MENOR DE UN ANO
:. (en mlles de $)

:Nota: (') Se deben incluir los subsididos por enfermedad grave del menor de un año otorgados a la madre o al padre,

'altrabajador que se le haya otorgado judicialmente la tuición o el cuidado personal del niño como medida de

'frótección y a la trabajadora en juicio de adopción plena.
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'C.. NUMERO DE MUJERES COTTZANTES A SEPTIEMBRE DEL 2003, SEGUN TRAMO DE EDAD

Menor de 24
25-35
35-45

45 y más

COTIZACIONES DE SUBSIDIADOS


